
Consultas Realizadas 

Licitación 378496 - ADQUISICION DE
LICENCIAS Y SOFTWARES

Consulta 1 - Consulta

Consulta 2 - Aclaracion

Consulta 3 - Aclaracion

Consulta Fecha de Consulta 12-11-2020

Para el Lote Nro 1 - ADMINISTRADOR CORPORATIVO DE CONTRASEÑAS + SOLUCION OTP (ONE TIME PASSWORD)
EN EL PUNTO: “BAUL DE CONTRASEÑAS”
Según el EETT se solicita, específicamente: “Certificación UL Class TL o EN-1143-1, Cifrado AES 256 o superior”.

Consultamos:

Consultamos respetuosamente a la convocante si aceptarían el estándar FIPS 140-2, con esto se lograra mayor amplitud de
oferentes, sin desviar el objetivo final esperado del llamado. 
Lo solicitado encuentra sustento legal en el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe
Regir la actividad licitatoria del Estado, establecido en el inciso b) de la Ley 2051/2003 “De
Contrataciones Públicas” que reza “Las especificaciones técnicas, plazos, tolerancias, porcentajes u otras disposiciones de
similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de licitación, se establecerán con la mayor
amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de
oferentes”

Respuesta Fecha de Respuesta 19-11-2020

Favor ajustarse a la Versión 3 del PBC que fue modificado por adenda.

Consulta Fecha de Consulta 12-11-2020

Para el Lote Nro 1 - ADMINISTRADOR CORPORATIVO DE CONTRASEÑAS + SOLUCION OTP (ONE TIME PASSWORD)
EN EL PUNTO: “ALTA DISPONIBILIDAD”

Consultamos:

Solicitamos respetuosamente a la convocante aclarar si la misma es para todo los componentes o solo el VAULT.

Respuesta Fecha de Respuesta 19-11-2020

Favor ajustarse a la Versión 3 del PBC que fue modificado por adenda.
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Consulta 3 - Aclaracion

Consulta 4 - Consulta

Consulta Fecha de Consulta 12-11-2020

Para el Lote Nro 1 - ADMINISTRADOR CORPORATIVO DE CONTRASEÑAS + SOLUCION OTP (ONE TIME PASSWORD)
EN EL PUNTO: “INTEGRACION”

Consultamos:

Solicitamos respetuosamente a la convocante aclarar si se refieren a la conexión o al cambio de contraseña en esos
sistemas.

Respuesta Fecha de Respuesta 19-11-2020

Favor ajustarse a la Versión 3 del PBC que fue modificado por adenda.

Consulta Fecha de Consulta 19-11-2020

Consulta 1
Para el Lote Nro 1 - ADMINISTRADOR CORPORATIVO DE CONTRASEÑAS + SOLUCION OTP (ONE TIME PASSWORD)
EN EL PUNTO: “ALTA DISPONIBILIDAD”
Según el EETT se solicita, específicamente: “Sí , para todos los componentes de la solución ofrecida”.

Consultamos:

Consultamos respetuosamente a la convocante si será aceptado modelo de Disaster Recovery, con esto se lograra mayor
amplitud de oferentes, sin desviar el objetivo final esperado del llamado. 
Lo solicitado encuentra sustento legal en el Principio de Igualdad y Libre Competencia que debe
Regir la actividad licitatoria del Estado, establecido en el inciso b) de la Ley 2051/2003 “De
Contrataciones Públicas” que reza “Las especificaciones técnicas, plazos, tolerancias, porcentajes u otras disposiciones de
similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de licitación, se establecerán con la mayor
amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de
oferentes”

Respuesta Fecha de Respuesta 23-11-2020

Favor ajustarse a lo solicitado en el PBC. Podrán ser ofertados otros modelos siempre y cuando cumplan la exigencia
mínima requerida en cuanto a la alta disponibilidad de la solución.
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